
ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCJON DE PROPIOS

Plaza de la Villa, número 4

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas 
□e venta en la Tercena municipal

La correspondencia se dirigirá al llustrisimo se* 
ñor Secretario del Ayuntamiento de Madrid

S E  R U B L . I C A  L O S  S A B A D O S

S U m A R i Q
C omísión M unjcipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el dia 30 de agosto de 1940. 
Distribución de fondos por cuenta dei presupuesto del Interior 
para el próximo mes de septiembre.

S ecretaria ; Anuncios: referentes a las Ordenanzas municipales; 
de transferencias e incrementación de créditos, y de los sor­
teos de las Obligaciones de los Empréstitos que se mencionan. 
Subastas de puestos para ia verbena de Nuestra Señora del 
Pilar, y de las obras de pavimentación en el interior del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Alniudena,—Concurso del 
arriendo de los pastos de la Case de Campo.—Subastas y con­
cursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio

consumo, lo informado por la Secretaria Especial y lo dispues­
to en ia reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el 
reconocimiento a favor del Mozo de Subalternas 6 .  Fernando 
de la Plaza Vargas, ya depurado, de un cuatrienio vencido, en 
la cuantía de una peseta y a partir del 18 de marzo de 1939, y 
su abono desde i de abril del indicado año; quedando pendien­
te el pago de los atrasos anteriores de lo que con carácter 
general acuerde en su día el Ayuntamiento.

3 .“ Quedar enterada de haber trasladado su residencia; 
A Canillas:

- D. José García Castillejo, con su esposa e hija. -
Doña Isabel Díaz Arispi,
D. Jacinto Maroto Robledo.
A Logroño:
D. Vcna¡icio»Qarrote Alvarez, con su esposa.
A Chamartrn de la Rosa:
Doña Leonor y D. Luis Acebes Martin.

S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­
ria EL DÍA 30 DE AGOSTO DE 1940.—fijc/rac/o.— Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres, Escrivá de 
Romaní, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Gómez Sauz, 
Iradier, Rojas Ordóñez, Garcerán, Olmedo y Melgar, y el 
Sr, Alonso de Celis, en sustitución dd Sr. Falcó y Alvarez de 
Toledo.

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.‘—Fomento

Acuerdos: 1." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 20 del corriente, dando cuenta de un informe del 
Servicio Contencioso municipal, de 1 de dicho mes, con moti­
vo de sentencia dd Tribunal Supremo por laque, confirmando 
la del Tribunal Provincia! de lo Coiiíenciosoadmiuistrativo 
recaída en el recurso interpuesto porD. José Jorro Rodríguez, 
contratista que fué de las obras dd derribo de las antiguas Ca­
ballerizas reales, contra acuerdo municipal de 30 de noviembre 
de 19.34 que le impuso la multa de 250 pesetas dianas con mo­
tivo de las indicadas obras, se declara no haber lugar al recur­
so indicado, y en su consecuencia, se revoca d mencionado 
acuerdo por no estimarse procedente ia imposición de sanción 
alguna, y en cuyo informe al principio citado el Servicio Con­
tencioso municipal hace constar que, siendo firme la senten­
cia de que se trata, debe cumplirse a tenor de sus propios tér­
minos, procediendo se devuelvan al recurrente las cantidades 
que en concepto de multa haya satisfecho o se le hayan re­
tenido.

2 .“ Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fedia 
16 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el Jefe del Negociado de Arbitrios sobre especies de

4. “ Aprobar el proyecto, que figura en el expediente, 
■formulado por la Dirección de Vias Públicas, para la pavimen­
tación,a base de macadán ordinario, de diferentes calles de la 
Necrópolis que se encuentran en deplorable estado, y que el 
coste de dichas obras, valoradas, según presupuesto, en la can­
tidad de 3)2.116,70 pesetas, sea cargo al concepto 5.*’ dei pre­
supuesto extraordinario de 40 millones aprobado con garantía 
de los fondos de ta décima, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal; debiendo procederse a subastar 
la ejecución de dichas obras dentro de los plazos mínimos que 
la ley señala, contando como naturales los dias, al efecto de 
acortar los términos en la medida posible.

5 . “ Aprobar un presupuesto, importante 2,919,55 pesetas, 
formulado por la Inspección de Industrias, para llevar a cabo 
un repaso genera! de la instalación eléctrica en c! Mercado de 
Olavide, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Mimicipal, ál concepto 317 del vi­
gente presupuesto del Interior; debiendo facultarse a la Inspec­
ción General de los Servicios técnicos para que ordene la eje­
cución de estas obras en la forma que estime preferible, dada 
la escasa importancia de su coste.

6 . “ Aprobar un presupuesto, importante 10,283,28 pese­
tas, remitido por la Inspección General de los Servicios técni­
cos, para ejecutar diferentes obras, unas de albañllería y otras 
de tipo eléctrico, al objeto de que el ascensor que presta sus 
servicios en la primera Casa Consistorial tenga su arranque 
en la planta baja de la misma y no en la segunda, como actual­
mente ocurre, y que la indicada suma sea cargo, en armonía 
con lo informado poi la Intervención Municipal, al concepto 7." 
del presupuesto extraordinario de 40 millones; debiendo facul­
tarse a la Inspección General de los Servicios técnicos para 
que proceda a realizar las obras en la forma que estime más
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conveniente, una vez que, dada su cuantía, no es menester acu­
dir a la pública licitación, pudiendo realizarlas por administra­
ción o por adjudicación directa.

7 °  Aprobar un presupuesto, importante 15.119,10 pese­
tas, remitido por la Dirección de Aqiiitectura, para ejecutar 
obras de reparación en los locales que en los almacenes de 
Villa viene ocupando la Sección auxiliar del Archivo General, 
y que este gasto se satisfaga, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, con cargo al concepto 7 ,“ del pre­
supuesto extraordinario de 40 millones aprobado con garantía 
de los fondos de la décima; debiendo, una vez que por su 
cuantía no es menester acudir a la pública licitación, autorizar­
se a la Dirección de Arquitectura para que realice la ejecución 
de estás obras en la forma que estime más conveniente.

8 . " Aprobar un presupuesto, importante 9.205,46 pesetas,
formulado por la Inspección de los Servicios técnicos, para 
efectuar diferentes obras de reparación en el edificio donde se 
halla instalada la Hemeroteca Municipal; debiendo ser cargo 
dicha suma al mismo concepto que se indica para el anterior 
asunto, y facultarse a la Dirección expresada para que proceda 
a realizar las obras de que se trata en la forma indicada para 
aquel asunto, .

9 . “ Expropiar, vistas las actuaciones practicadas en el 
expediente, y con motivo de las obras de construcción del 
Viaducto sobre la calle de Segovia, una franja de terreno, 
cuya descripción figura en el plano unido a aquél, dé 51,15 me­
tros cuadrados, a¡ jardín de la finca número 81 moderno de la 
calle Mayor, propiedad de D. Manuel de Taramona San Ginés, 
y que el precio de dicha expropiación, convenido según acta 
de avenencia suscrita en 4 de junio del año en curso, sea el 
de 8,301,13 pesetas; debiendo satisfacerse dicha suma con 
cargo al concepto 7 .“ del presupuesto extraordinario de Capi­
talidad, conforme con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, y formalizarse los correspondientes documentos al objeto 
de consumar la expropiación.de que se trata.

10 a 22. Conceder licencia a los señores que a contiuua- 
ción se expresan, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes; debiendo ajustarse los interesados, 
al llevar a cabo las respectivas obras, a los proyectos presen­
tados al efecto y a cuanto disponen las vigentes Ordenanzas 
municipales:

A D, Carlos Tarancón, para obras de reforma y recons­
trucción en la finca número 6 de la calle del Cristo,

Al excelentísimo señpr Marqués de Amposta, para recons­
truir la finca número 7 de la calle de Trujillos; debiendo hacer­
se saber al propietario, una vez que dicha finca se encuentra 
fuera de la alineación oficial, que ha de comprometerse a no 
reclamar el aumento íe  valor —si éste se produjera— que 
sobre el actual precio adquiera la finca como consecuencia de 
las obras que ahora se consienten.

A D. Enrique de Ziburu, para obras de reconstrucción en 
la finca número 4 de la calle de la Cruzada.

A D. Manuel Rodríguez Bolaños, para obras de derribo 
en la finca número 42 de la calle de Palencia,

A D. Pedro Pérez Alonso, para obras de reconstrucción 
en la finca número 3 de la calle de Martínez Izquierdo.

A D. Gerardo Ardura, para construir una nave en la finca 
numero 5 de la calie de la Legua.

A D, Fernando Gil Montaner, para reconstruir tabiques en 
el interior, repaso de carpintería y reinstalación de cuarto de 
baño en la finca número 47 de la calle de Francos Rodríguez,

A D. Victorino Sotero y D. Mariano Arranz Cano, para 
obras de ampliación y reforma en la finca número 18 de la calle 
de Iriarte. , _ ,

A D, Albino Escribano, para construir con carácter provi­
sional un cobertizo en la finca número 1 de la calie de Fer­
nández Oviedo.

A doña Consuelo Millano, para obras de reconstrucción de 
tabiques en la finca número 114 de la calle del Doctor Federi­
co Rubio.

A D. Baudilio Prieto, para obras de reforma en la finca 
número 8 de la calle de la Cruz.

A doña María Quintana, viuda de Egea, para obras de re­
construcción en la finca número 16 de la calle del Bosque 
(Parque Metropolitano).

A D. Cosme Marti Rubio, para obras de reforma en la fin­
ca números 8 v 10 de la calie de Atocha.

Comisión 3.“ —Ensanche

23. Aprobar un presupuesto, importante 1.306,80 pese­
tas, formulado por la Jefatura del Servicio de Alumbrado, para 
la reforma y ampliación del alumbrado público por gas en la 
calle de Joaquín María López, trozo comprendido entre las de 
Galileo y Blasco de Garay; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipali al 
concepto 9 .“ del presupuesto extraordinario del Ensanche
de 1931, ■

24. Librar al señor ingeniero Icfe de Vías Públicas la 
cantidad de 3.500 pesetas, importe a que asciende la consig­
nación asignada en el vigente presupuesto ordmario del En­
sanche para el segundo y tercer trimestres del ejercicio actual 
con destino, a material y locomoción para la Sección de Vías 
Públicas; siendo cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 85 de aquel 
presupuesto, y justificarse la inversión de que se trata en la 
forma y tiempo que determinan las disposiciones vigentes.

25. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, remitida por el señor Inspector gene­
ral de los Servicios técnicos, justificativa de la inversión 
de la cantidad de 22.234 pesetas que le fué librada en su 
oportunidad para atender al abono de las remuneraciones que 
había de percibir durante los m e^s de mayo y junio últimos 
el personal técnico del Instituto Geográfico que realiza los 
trabajas de! plano de la Villa.

26. Abonar a la Compañía Eléctrica Industrial la canti­
dad de 1.540,92 pesetas, importe del suministro durante el mes 
de junio último de flùido eléctrico para ei alumbrado público 
del Extrarradio; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 28 
del vigente presupuesto del Ensanche.

27. .Abonar a la Cooperativa Electra Madrid las facturas 
remitidas por la misma, importantes .36,32 pesetas, por el sumi­
nistro de fluido eléctrico para el Extrarradio durante el mes de 
junio último; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al mismo concepto 
que se indica para el anterior.

28. Declarar en estado de ruina, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes contra­
dictorios, la totalidad de la planta de desvanps y la planta 
inmediata inferior, así como la escalera de servicio, de la 
casa número 14 moderno de la calle de Goya, cuyas partes 
de la mencionada finca presentan las características propias 
de ruina inminente, y siendo la escalera paso obligado a las vi­
viendas del sotabanco, se hace preciso su desalojo a fin de 
evitar las desgracias que pudieran ocurrir con su derrumba­
miento.

29 a 37. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, para diversas obras en los sitios que sé indi­
can, en vista de ios distintos informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que aquéllas se ajusten a 
los proyectos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las 
Ordenanzas municipaies para esta clase de obras:

A D, Antonio Ptieche Zainos, para construir un edificio de 
dos plantas en el solar número 24 de la calle de Cristóbal 
Bordili; haciéndose constar en la licencia que se expida, de 
conformidad con lo informado por ia Fiscalía de la Vivienda, 
que las ventanas que dan a ia finca número 22 no deberán ser 
clausuradas.

A doña Matilde Artáiz, para obras de reconstrucción en la 
finca número 13 de la calle del Bosque, en el Parque Metro­
politano.

A D, Pascual Arias Vázquez, por E. Autocars (S. A. C .), 
para construir una nave en el interior de un solar sin número 
de la calle del Laurel y paseo de la Esperanza,

A D. José Sobrevila, para diferentes obras en las plantas 
baja y primera de la casa número 28 de la calle de Lagasca;. 
para demoler y construir escalera y muro, y otras obras com­
plementarias para la instalación de diez cabinas y anexos a la 
instalación de baños turcos con sujeción a lo que preceptúan las 
Ordenanzas municipales para esta clase de establecimientos.

A D. Emeterio Arrameiidía, para obras de reforma e ins­
talar ocho cuartos de baño y construir un garaje en la finca 
número 51 de la calle de Serrano.

A, D. Juan Laffite, para obras de reconstrucción en el hotel 
número 20 de la Avenida del Valle.
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A D. Luis Duráii, para obras de reforma interior y coiis- 
■truir un ¡ionio de pastelería en la casa número 22 de la calle 
del Conde de I-eñalver,

A D .Jo sé  Soto Reguera, para obras de reforma en la 
planta de áticos de la finca número 21 del paseo del Cisne,

A D, Francisco Mimez Aguila, para construir una subida 
de humos y realizar las obras complemeiífarias para la instala­
ción de un fogón para uso industrial en la planta baja de la 
casa iiúmero 44 de la calle de Garcia de f^aredes; debiendo 
solicitarse por separado la licencia para ejercer la industria.

, 38. Denegar, de conformidad con lo acordado por la Co­
misión de Policía Urbana como consecuencia de lo informado 
por el Consorcio de la Panadería, la licencia solicitada por

■ D, Faustino Garcés Cortés para construir un horno para bollos 
en la finca número 106 de la calle de Serrano, una vez que 
en su día iio podría ser autorizado para el ejercicio de la 
industria,

Cornlslón 4.'*—Policía -Urbana y Rural

39. Denegar la licencia solicitada por D. José García 
Orejón para taller de pintor de brocha en e) solar número 6 de 
la calle de Hernani, una vez que dedos informes obrantes'en 
el expediente resulta que su actuación políticosocial durante 
el glorioso Moviii^ieottí Nacional fué bastaiite dudosa,

40. Denegar la licencia solicitada por D. José Martin La- 
bajos para venta de embutidos y jamones al por mayor en la 
calle de Padilla, 47, en vista de la actuación políticosocial del 
interesado, como asiniismp que el establecimíenío en cuestión 
110 se encuentra a la distancia mínima que determinan las dis­
posiciones vigentes de otro similar.

41. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia solicitada por doña Francisca Mamblona 
para cambio de industria de venta de tabacos a venía dé perió­
dicos en el quiosco situado en la calle de Alcalá, frente al nú­
mero,47; ordenándose a la Tenencia de Alcaidía del distrito 
que clausure Ja industria de que se trata, como asimismo se 
den las órdenes oportunas para que sea levantado el susodicho 
quiosco, una vez que ha revertido al Ayuntamiento el 31 de 
diciembre último.

42 a 95, Conceder licencia a los señores que a continna- 
ción se expresan, en vista de los informes emitidos en los ex­
pedientes y de conformidad con la Sección, para los estableci- 
cimientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A Nacional de Reaseguros (S, A.), para oficinas ^i la calle 
de Nicolás María Ri vero, 4,

A ,D. Antonio Jiménez Ortega, para carpintería a mano en 
la calle de las Minas', 5.

A D, José Vergara Antoiín, pata imprenta a mano en el 
paseo de las Delicias, 122, .

A D, Sebastián García; para gestor de cobro de créditos 
en la Gran Via de José Antonio, 29, '
, A doña Purificación Bracho, para Hostería Española en la 
calle de Bárbara de Braganza, 21

A D. Alfredo Santo Domingo, para publicidad Laboren la 
Carrera de San Jerónimo, 2.

A la razón social impermeabilizantes, para venta de mate­
rial de construcción a base de asfaltos y cementos, en la Ave­
nida de Menéndez Pelayo, 47,

A D. Felipe Diez, para venta de calzado al por menor en 
la calle de Blasco de Garaÿ, 28.

A D. José Otero, para colegio en la calle de Fernández de 
los Ríos, 76.

A D, José Befnández Lombardia, para almacén cerrado de 
material de ajuste en la calle de San José, 10,

A D, Mario Ferrer, para venía de libros usados eti la calle 
del General Pardiñas, 3. * '

A D. Julio Rubio, para carpintería a mano en la Avenida 
de Menéndez Pelayo, 27,

A doña Felipa Ollero, para instalaciones eléctricas en la 
calle de Augusto Figneroa, 16.

A D. Manuel Canel, para venía al por menor de granos y 
cereales en la calle del Pacífico, 7.

A D. Primo Morales, para cerrajero a mano en la calle de 
Montserrat, 4, .

■ A D. Aquilino*Alvarez, para barbería en la calie Viriato, 44.
 ̂ A D. Felipe Rivas, para vente de curtidos en la calle de 

¿urbano, >58. ,

A doña Micaela Torremocha, para colegio de primera en­
señanza en la Avenida de la Reina Victoria, 30.

A doña Benedicta Barrio, para pensión en la Gran Vía de 
José Antonio, 71.'

A la Agencia de publicidad A, P, A., para oficinas en la 
Calle Mayor, 6, ■

A D. Moisés Resina, para fábrica de charros y buñuelos 
en la calle dé Policiano, 5.

A D. Isidro Gómez de Val, para agente comercia! en la 
Avenida de la Reina Victoria, 14.

A D, Gregorio Vicente García, para carpintería amaneen 
la calle de Maldonado, 2,

A b . Angel Quintana, para ebanistería en la calle del Ge­
neral Mola, 22.

A D. Julián García Merino, para instalador electricista en 
la ca-lle de Barbieri, 27.

A D. Pedro Doniecq López, para venta de vinos del país 
al por mayor en la calle de la Batalla de Brúñete, 50.

A doña Carmen Lara, para pensión en la Gran Via de José 
Antonio, 76,

A D. Emilio Fernández G aitia, para despacho de tinte en 
i la calle de Juan de Mena, 12.

A D. Amadeo Saguar, Apoderado de Epyr (S . A .), para 
venta de automóviles en la calle de Villanueva, 15.

A D. Tomás Cabrerizo, para venía de calzado ordinario en 
el paseo de Extremadura, 29.

A D, Francisco Morales, para especulador de frutos de la 
tierra en la calle de la Cabeza, 31,

A doña Adela Alonso, para peluquería de señoras en la 
calle de la Luna, 34. .

A D. José Magadán Nieto, para carpintería en la calle del 
Almirante, 11.

■ A D. Enrique Luna, para taller de ajuste e instalar dos 
electromotores en la Ronda de Segovia, 47.

A D. Miguel Gutiérrez, para instalar im grupo motor bomba 
en la calle de Mesonet-o Romanos, 14.
‘ A D. Pedro Arna! Laborda, para cerrajería con dos elec­

tromotores en Ja  calle de Galileo, 63.
A dona María Cristina Pérez, para bombbtiería en la glo­

rieta de San Bernardo, 4,
A D, Fernando Torrego., para perfumería y peluquería en 

la calle de Peligros, 3.
A D, Miguel Pérez Rodríguez, para baile en ia calle de 

Alcalá, 190 (bar Los Cristales).
A doña Francisca Velasco, para pastelería en el paseo de 

Extremadura, 112. * .
A doña Antonia* Martín Aparicio, para cacharrería en el 

paseo de Extremadura, 148.
- A D, José María Carretero, para librería en la Gran Vía 

de José Anfonio, 64,
A D.líicardo Pérez García, para venía y reparación de 

calzado e instalación de banco de finisaje, máquina de puntear 
y tres electromotores en la calle de León, 26,

A D. Manuel Moreno, para carpintería mecánica con tres 
electromotores en el paseo Imperial, 14.

A D. Adolfo Pérez Aiidújar, para almacenes, tostaderos 
de café e instalar dos electromotores en el paseo Imperial, 8.

. A D, Cándido Calvo Domingo, para droguería y perfume­
ría en la calle de la Cruz, 3. -

' A D. Blas Gutiérrez, para droguería.y perfumería en el 
paseo de las Delicias, 4. ■

A Industrias Poní (S. A.), para cambio de nombre y amplia­
ción de almacén de trapos e instalación de un batán con elec­
tromotor en la calle de Alejandro Dumas, 7.

-A D. José Mateo Arroyo, para depósito cerrado con taller 
para vareado de lana y confección de colchones e  instalar dos 
electromotores en la calle de Santo Tomás, 4.

A Hijos de Sáiz de Carlos, para cambio de nombre de: 
licencia para laboratorio en la calle de Serrano, 28.

A D, César Rivera Gráu, para instalar aparatos de rayos X 
con un transformador en la calle de Génova, 19.

A doña Matilde de Cubas, para instalar^im grupo motor 
bomba en la calle del Conde de Peñalver, 5,

A D. Jacinto Gúje!, para mercería en la calle de Gonzalo 
de Córdoba, 6.

A doña Isabel Luengo Nicolás, para cambio de nombre 
para despacho de carne en la calle de Lavapiés, 7 y 9, con la 
prescripción de que la interesada viene obligada a dotar di-
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cho despacho de cámara írigorífica. con arreglo a ias dispo­
siciones vigentes, tan pronto como las ctrciinsíaiicias lo per­
mitan, y caso de que transcurrido el tiempo no lo hubiese 
realizado, se considerará caducada [a presente licencia.

' Comisión de Tallares y Acopios

96. Adquirir, con destino a algunos servicios municipales 
y copio consecuencia de lo acordado eii sesión de 28 de julio 
último, ias motocicletas de las marcas que se indican, cuya 
adquisición ha sido comprometida por ¡a Delegación de Talle­
res Generales en virtud de dicho acuerdo, valoradas en las can­
tidades que se señalan; debiendo ser cargo el importe de ias 
mismas, en armonía con lo dispuesto en el acuerdo de referen­
cia, al concÉ^to 104 del vigente presupuesto del Interior;

Una, marca Royal Enfield, valorada en 6-550 pesetas; 
otras, ^marca Velocette, Ysípradas en. 4,850 y 4,600 pesetas; 
otra, marca Norton, que importa la cantidad de 6.000 pesetas, 
y una Harley Davidson, valorada en 8,000 pesetas, que por 
sus características podrá asignarse al reparto del Servicio de 
Acopios. ' - ■

97. Disponer que, aceptando las proposiciones, que figu­
ran en el expediente, formuladas por D. Luis Gómez Monte- 
jáno y D, Fausto Ya^ie como consecuencia del concursülo 
celebrado para el alquiler de material de transporte con des­
tino a los diferentes Servicios de la Corporación, se faculte 
a !a Dirección de Acopios para que en debida forma contrate 
la utilización de los carros y camiones a que se contraen dichas 
proposiciones; debiendo ser cargo los gastos que representa 
la prestación de tal servicio, que ascienden, según informa la 
Intervención de Acopios, a 192.760 pesetas por los cuatro 
meses que restan de ejercicio, al crédito general que para las 
atenciones de transporte figura consignado en el concepto 104 
del vigente presupuesto del Interior,

, ADICION , ■

'' Asuntos al despacho de oficio

98. Ajirobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
22 del corriente, en el que propone, conforme con io acordado 
por la Comisión de Gobierno interior y Personal en 9 def 
mismo mes, y teniendo en cuenta (as razones alegadas por la 
Dirección del Cementerio de Nuestra Señora de ia Almudena, 
el nombramiento de D. Eugenio GómeZ'Sánchez para desein-, 
penar con carácter eventual el cargo de Sacristán de dicho 
Cementerio. *

99. .Adjudicar en definitiva a favor de D. Juan Buena­
ventura Orriols y Orriols, en la cantidad de 20.050 pesetas, 
el remate de la subasta del derribo y aprovechamiento de los 
materiales de las construcciones existentes en !a finca núme­
ro 24 de la calle de Méndez Alvaro, celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna el día 26 del actual.

Asuntos y sxpedientei con dictamen da las Comisiones

'Comisión 1,*—Hacienda ■

100. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el .señor Inspector general 
de los Servicios técnicos municipales, justificativa de la inver­
sión de la cantidad de 7.500 pesetas queje fué librada en 16 de 
febrero último para atender a los gastos de-maferial de los 
trabajos de redacción de proyectos de obras,

Ujl. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por D. Francisco Estevé, 
f^bilitado de los Caballeros mutilados de guerra por la Patria, 
justificativa de la inversión de la cantidad de 15,000 pesetas 
que te fué librada en su oporlimidad para satisfacer los haberes 
de dicho personal correspondientes a! mes de junio úiíinio,

102. Devolver a D. Luciano Matas Pérez las cantidades 
de 1.798,20 y 220 pesetas satisfechas por licencia de obras 
y situado de vallas (según recibos números 293 y 21) "en la 
calle de Mandes, 24, por considerar las obras realizadas por 
dicho señor cu !a finca (le que se trata comprendidas en el 
acuerdo municipai que otorgó los beneficios de exención de 
derechos á las fincas destruidas como consecuencia de la gue-

rra, y una vez que se han cumplido cuantos requisitos exige 
la circular de la Dirección Getieral'del Tesoro de 29 de marzo 
de 1890; debiendo verificarse la devolución de referencia como 
minoración de los ingresos del mismo concepto del presupues­
to en curso. . , ■

103. Abonar a la Cooperativa Electra Madrid la cantidad 
de 2.550,90 pesetas, correspondiente al suministro de flùido 
eléctrico y entretenimiento del alumbrado público de la Gran 
Vía de José Antonio durante el mes de junio último; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonia con lo informado por la In­
tervención Municipal, al concepto 83 del vigente presupuesto 
del Interior. -

104 a 112, Abonar a las entidades que a continuación se 
expresan las cantidades que se indican, imparte del suministro 
de fluido eléctrico en los sitios y por los periodos de tie'mpo 
del año actual que se determinan; debiendo ser cargo las 
sumas correspondientes, en armonía con lo irifopiiado por la 
Intervención Municipal, al concepta 153 del vigente presu­
puesto del Interior: J.- .

Unión Eléctrica Madrileña, 737,91 pesetas (señales lumi­
nosas del tráfico,' mes de mayo).

Sociedad Eléctrica Castellana,.261,90 pesetas (Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma de Alcalá de Henares, mes 
de mayo, -

. P esetas

1-'̂

Fábrica de Electricidad del Pacífico (Central
Tetuán)................................................ ; ...............  139,14

Idem id. id .. .................... ........................... .... . . .  138,46
Compañía Eléctrica Industrial................................  273,47
Unión Eléctrica Madrileña.............................. .. 23,900 .
Cooperativa Electra Madrid...................................  5.333,80

To ta l . . . .......................  29.784,87

(Diversas dependencias municipales, mes de abril). .

Cooperativa Electra Madrid, 1.345,41 pesetas (señales 
luminosas del tráfico,, mes de mayo). '

Compañía Eléctrica Castellana, 199,07 pesetas (Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma de Alcalá de Henares, mes 
de jimio).

Compañía Eléctrica Industrial, 403,01 pesetas (diversas 
dependencias municipales, meses de mayo y jimio),

Unión. Eléctrica Madrileña, 27.501,33 pesetas (diversas 
dependencias municipales, mes de junio).

Cooperativa Electra Madrid,'8.259,36 pesetas (diversas 
dependencias municipales, meses de mayo y junio).

Cooperativa Electra Madrid, . 1,158,29 pesetas (señales 
luminosas del tráfico, mes de junio),

113, Abonar a la Cooperativa Electra Madrid la cantidad 
de 3.188,86 pesetas, correspondiente a) suministro de flùido 
eléctrico y entretenimiento del alumbrado público de la Gran 
Vía de José Antonio durante ej mes de mayo último; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, al concepto 83 del vigente presupuesto 
del Interior.

114, Abonar a la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas la cantidad de 15.271 pesetas, correspondiente a Ip 
conservación de las señales luminosas para la regulación del 
tráfico durante el segundo trimestre' del año en curso; debien­
do ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
íjitervención Municipal, al concepto 87 del vig;entc presupuesto 
del interior.

.115. Abonar a D. José García Jiménez, Habilitado de 
Clases Pasivas, las cantidades de 357,70 pesetas, importe de 
los haberes de D. Marcelino Qorjón Salvador, y la de 62,50 pe­
setas correspoíidiente a los de doña Ignacia Fernández Gómez, 
que han sÍ.do reintegradas por duplicado; debiendo ser cargo 
dichas sumas, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capitulo de Resultas dd vigente presupuesto, 
donde se realizó el reintegro indebido. »

116. Habilitar im crédito de 1.412,55 pesetas con destino 
a satisfacer el importe de los recibos presentados porla Ofici­
na Local de Colocación Obrera por diversas atenciones de la 
misma correspondientes a¡ pasado ejercicio y que no fueron 
satisfechos por haberse agotado el crédito consignado para 
ello; creando a tal efecto dentro del vigente presupuesto del

Ín.
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¡üterior el concepto 267 bis, y detrayendo dicha suma dei 267 
de! mismo presupuesto, previos los trámites legales regla­
mentarios.

117. Otorgar a- D. Apolinar Moreno Borondo, Recauda­
dor de arbitrios municipales del distrito de la Latina, nombra­
do para djeho cargo en virtud del concurso recientemente 
celebrado al efecto, un nuevo y último plazo de un mes, que 
terminará el día 11 del próximo septiembre, para la toma de 
posesión de dicho cargo, teniendo en otienta las razories alega­
das por el mismo en apoyo de su pretensión,

118. Abonara D, Manuel Muñoz Amor, iudnstrial pro­
pietario de ia fábrica de coiifeccioites Aleus, la cantidad de pe­
setas 22.558,75, importe de varios suministros efectuados por 
el mismo eiI Servicio de Acopios con an^rioridad al 18 de julio 
de 1936; debiendo ser cargo dicha suníá, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al capitulo KVIIl, 
Resultas, del vigente presupuesto del Interior.

i 19. -Abonar a la casa Qeathon, S . A, (A. E. G. Ais, 
Tohoin. I. Q. E. Co), previa la oportuna certificación'de^ téc­
nico correspondiente en que se determine que han sido cumpli­
das las condiciones del correspondiente contrato, las cantidades 
de 13,861 pesetas (que le restan percibir por iustalación de 
líneas para el alumbrado de la Escuela Mimidpal de Artes In­
dustriales) y de 1,121 pesetas (por trabajos y snmimstros reali­
zados fuera de contrato con anterioridad a! 18 de julio dt 1936), 
que suman en total 14.982 pesetas y que serán cargo, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 14 del presupue§to extraordinario del Interior de 1931,

120. Aprobar el proyecto de obra y presupuesto, de pe­
setas 14.305,71, formulados por la Técnica municipal, para 
ejecutar obras de reparación y habilitación de dependencias 
para rayos X, sala de conferencias y demás servicios de la 
Casa de Socorro del distrito de Palacio; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 7 .“ del presupuesto extraordinario de 
40 iiiiliones formado a base de la décima sobre la contribución 
territorial. . .

121. Abonar a D. Otío Reuss, como Apoderado de la 
Compañía Minero-Metalúrgica Los Guindos, la cantidad total 
de 29.445,14 pesetas (teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Ensanche), importe de los suministros de plomo 
realizados por dicha entidad al Servicio de Acopios con ante­
rioridad al 18 de julio de 1936; debiendo ser cargo dicha suma 
a ios capítulos XVHI y XIX, Resultas, de los presupuestos 
ordinarios del Interior y del Ensanche, en la proporción de 
IQ.045,16 y 10,399,98 pesetas, respectivamente; y. que en 
cuanto a las facturas correspondientes a sumiaisfros hechos 
durante la dominación marxista, por un importe de 8.735,06 pe­
setas, deberán quedar sujetas a lo que resulte'de ¡a aplicación 
de la. ley de Desbloqueo de cuentas,

122. 'Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordi­
nario que se forme por la Corporación municipal, a favor de !a 
casa Venancio Gnillamet, la cantidad de 445 pesetas, importe 
de una factura remitida por la misma correspondiente ál arre­
glo de una máquina de sumar marca Asfra procedente de la 
Administración de Rentas y Exacciones municipales.

123. Adaptar los acuerdos o conclusiones que a continua­
ción se exprésen, recogiendo la Comisión el parecer expuesto 
por los distintos ponentes designados al efecto, en relación 
con la forma de .realizarse el seguro de los bienes y edificios 
municipales que figuran en la relación que fné objeto del con­
curso celebrado en 23 de enero del ano en curso: .

Primero. Deberá procederse por la Técnica municipal a 
mía nueva tasación de todas las fincas objeto del seguro, te­
niendo en cuenta su estado actual y fas modificaciones que 
por virtud de daños ocurridos a determinados edificios cuya 
reparación no haya sido'efectuada todavía, con el fin deque 
las pólizas reflejen exactamente e! valor de dichas propieda­
des, sin perjuicio de que sé modifiquen las valoraciones:lina 
vez que las fincas hayan sido reconstruidas y queden, por 
tanto, aseguradas en sn valor real.

Segundo. Que continúen asegurados en la Antigua So­
ciedad de Seguros Mutuos de Incendios de Casas de Madrid 
los edificios cuyas pólizas están en vigor por carecer de plazo 
de vencimiento dd contrato, teniendo en cuenta la Comisión 
que dichas inmuebles no estaban incluidos en el concurso, que 
sóio afectaba a los aseginados eit Compañías a prima fija.

Tercero, Que continúen asegurados en la Compañía de

seguros La Equitativa, Sociedad anónima, los mismos edifi­
cios cuyas pólizas fueron suscritas por dicha entidad y cuyo 
plazo de vencimiento se extinguió con fecha 9 del mesen cur­
so, teniendo en cuenta la nueva tasación que dichos edificios 
han merecido o merezcan de la Técnica municipal en ia revi­
sión de valores que ha de efectuarse.

Coarto. Que los edificios no asegurados en ninguna Com- 
pailia de seguros a prima fija o Sociedad mutua se repartan 
entre la totalidad de las Compañías concursantes, con arreglo 
al prorrateo que el Sindicato Español de Seguros determine, 
marcando las cifras de participación entre dichas Empresas, 
incluyendo en dicho prorrateo a La Equitativa (S. A,); y

Quinto. Que la operación total se sintetice en una póliza-, 
que suscribirá la Compañía de seguros La Equitativa (S. A.), 
en la que figuren los edificios asegurados- directamente por 
dicha entidad, y en cláusula especial, el coaseguro de los ries­
gos que todas y cada una de tas restantes Compañías, incluso 
ella misma, han de suscribir en la forma y cuantía señaladas 
por el Sindicato Nacional de Seguros.

Comisión 2.®—Fomento .

124. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en armonía cfcin lo informado por el Servicio de Vías Pú­
blicas con vista de ia reclamación foriimlada por un interesado, 
en relación con el procedimiento que ha de seguirse para la ur­
banización de las vías públicas de la capital á base de materia­
les pétreos y en la forma que se determina:

Primero, La aprobación de los pHegosde condiciones, que 
figuran en el expediente, formulados por la Dirección de Vías 
Públicas, para ia urbanización délas vías púbücas’de la capi­
taLa base de materiales pétreos en la forma en dichos pliegos 
consignada, o sea tnedíante tres adjudicaciones: una, quecom- 

, prenderá las obras de, pavimentación que se realicen en los dis­
tritos de Palack), Universidad y Chamberí; otra, para las que 
se verifiquen en los de Buenavista, Hospicio, Centro y Con­
greso; y la- tercera, para las que tengan lugar en los distritos 
de la. Latina, Inclusa y Hospital,

Segundo, Que dichas obras se adjudiquen mediante con­
curso, en atención a las razones aducidas en su informe por la 
Dirección de Vías Públicas. ■

Tercero, Que el importe de las mismas se satisfaga con 
cargo a lös créditos consignados para esta dase de atenciones 
en los presupuestos municipales; y

, Cuarto. Que como consecuencia de la modificación del 
procedimianto qne ha de seguirse para la urbanización tie las 
vías públicas de que se'trata, el artículo 103 de los pliegos de 
condiciones facultativas quéde tedacíado de la siguiente ma­
nera: «El alza o baja que se haga en el remate será de un tanto 
por ciento fijo, que se aplicará a todos y a cada uno de los pre­
cios Gonsignados-en el cuadro de precios,»Por tanto, las pro­
posiciones que se presenten en el acto del concurso deberán 
decir lo siguiente: «Si no se hiciese baja ni alza, por los pre­
cios tipos,-y si se hiciese, con la rebaja o el alza del tanto por 
ciento... (en letra en todos los precios)».; descebándose toda 
proposición que tío esté redactada eu esta forma, y quedando 
el Ayimtaiiiienío en libertad de adjudicar las obras de que aquí 
se trata al concursante queiá su juicio le ofrezca mayores ga­
rantías, o de rechazarlas todas, como se indica en la cláusu­
la 12 del pliego de las condiciones económicoadministrativas.

1 ■
Comisión 7."- Qobiarrio interior y Personal

125. ; Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso municipal y por el Negociado de 
Reformas Sociales, la sentencia dictada, por la Magistratura 
del Trabajo número 3 en el pleito seguido por dona Alíousa 
Ventosa Pérez, viuda del obrero mimicipal [X José Quinta­
nilla Bernal, fallecido en accidente de trabajo; no debiendo, 
pues, interponerse el recurso de casación que autoriza el ar­
ticulo 486 de! Código de Trabajo, por no existir posibilidad 
alguna de que el Tribunal Supremo reformara la sentencia del 
juzgador.

126. Reconocer y abonar, accediendo a lo solicitado ai 
efecto, un cuatrienio de 500 pesetas, á parlir del 9 de juino úl­
timo, a doña Arsenia Martínez Vigil, viuda del Bombero que fue 
D. Germán Velasco López, en cumplimiento del acuerdo de 
la Comisión Gestora, de carácter extraordinario, de 26 de julio
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de 1935, adoptado con motivo de ia defmición de dicho señor; 
debiendo comparecer la interesada en la Sección de Gobierno 
interior y Personal para, a los efectos de lo prevenido en el 
referido acuerdo municipal, justificar la edad y estado de su 
hija J(tana.

127. Declarar, aceptando la propuesta formulada por el 
señor Regidor Delegado de Parques y Jardines, que el carác­
ter de interinidad que se concedió á! nombramiento de D. C e­
cilio Rodrígíiez Cuevas para el cargo de Jefe de Parques 
y Jardines es el que se deduce del acuerdo municipal de 25 de 
enero de 1935, que determinó que cuando por cumplir ía edad 
reglamentaría se acordase la jubilación de dicho señor, con­
tinuase desempeñando la Dirección del Ramo mientras su es­
tado de salud !o consienta.

128. Conceder la excedencia voluntaria al Practicante de 
la Beneficencia Municipal D. José Fernández Montesnava, 
por tiempo mínimo de un año y máximo de diez, en las con­
diciones que .señala el articulo 19 del Estatuto de Funcionarios 
administrativos del Ayuiitamiénto de Madrid de 1927; que­
dando supeditado su ingreso, en todo caso, a la existencia de 
vacante de su categoría y sueldo,

129. Declarar excedente forzoso, con reconocimiento de 
todos sus derechos, excepto el abono de sueldo, al Subalterno 
municipal D. José Alcázar Moya durante el tiempo que per­
manezca en filas, reservándole la plaza y concediéndole im 
plazo de treinta días a 'partir de la fecha de su licenciamienío 
para que se incorpore nuevamente al servicio,

130. Jubilar al Bombero de la Brigada auxiliar Dr Buena­
ventura de [a Peña Carretero, por haber'cumplido la edad re­
glamentaria de setenta años, y asignarle el haber pasivo de 
5.200 pesetas anuales, 80 por 100 de las 6.500 que viene 
disfrutando y que le sirven de regiilador, con arreglo a lo 
que preceptúa el artículo 61 del reglamento dei Cuerpo; de­
biendo surtir efectos este acuerdo a partir del día 15 de julio 
último, siguiente a la fecha en que cumplió la edad reglamen­
taria para su jubilación.

131. Jubilar al Profesor de la Banda Munfcipal D. Agus­
tín Gracia Estella, por hallarse imposibilitado fisicamente para 
el desempeño de su cargo, y asignarle el haber pasivo de 
5.600 pesetas anuales, 80 por 100 de las 7.000 que viene dis­
frutando y que le sirven de regulador; debiendo surtir efectos 
este acuerdo a partir del día siguiente a la fecha en que sea 
aprobado. -

132 Jubilar al Auxiliar de la inspección Sanitaria de La­
boratorio D. A^igtiel Olmo Alcalde, por haber cumplidora 
edad'reglamentaria de setenta años, y asignarle el haber pasi­
vo de 2.500 pesetas anuales, 50 por lOO de Jas 5.000 que vie­
ne disfrutando y que le sirven de regulador; debiendo surtir 
efectos este acuerdo a partir del día siguiente al en que sea 
aprobado.

133. -Jubilar a la Celadora de Grupos- escolares doña 
Ciará Poyatos Barbeito, por haber cumplido la edad regia- 
mentarin de setenta años, y asignarla el haber pasivo de pese­
tas 2.500 anuales, SO por 100 de las 5.000 pesetas que viene 
disfrutando y que le sirven de regulador; debiendo surtir efectos 
este acuerdo a partir de! día siguiente al en que sea aprobado.

134. Jubilar al Vigilante de Arbitrios-número 22, D, Ri­
cardo Hernáiz Fernández, por cumplir la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa el día 20 de septiembre del corriente 
año y contar con servicios suficientes a tales efectos, y asig­
narle una pensión de retiro de 8,40 pesetas diarias, equivalente 
a! 60 por 100 del jornal de 14 pesetas que le sirve de regula­
dor; debiendo comenzar a percibir la pensión de retiro a partir 
del día 21 de septiembre del presente año. siguiente ál en que 
cumple la edad reglamentaria para su jubilación forzosa, hasta 
cuya fecha no surtirá efecto el presente acuerdo.

135. Modificar el acuerdo municipal de 8 de marzo de 1940 
Dor el que fué.jubilado el Vigilante de Arbitrios D. Dionisio 
López Góihez, en el sentido de fijarle como jornal regulador 
el de 14 pesetas que percibía ei dia que fué acordada su jubi­
lación, en lugár del de 13 pesetas que se tomó comò base para 
su clasificación pasiva, y asignarle una nueva pqnsión deretiro 
de 7 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 de! jornal de 14 
pesetas que le sirve de regulador; debiendo abonarse al intere­
sado la diferencia entre la pensión pasiva de 6,50 pesetas con 
que fué jubilado y la de 7 pesetas que se le asigna porvirtuddel. 
presente acuerdo, a partir del día 9 de marzo de 1940, siguien­
te al del acuerdo de su jubilación.

136. Conceder a doña Isabel Martínez Gómez,.,eu concep­
to de viuda del ©perario del Servido de Limpiezas D, Felipe

'  (jarcia de la Cruz, asesinado por ios tojos, la pensión de gracia 
de 8  pesetas diarias, equivalente al jornal que tenía asignado 
el causante en febrero de 1936, en que fué declarado cesante; 
cuya pensión le corresponde percibir con arreglo a lo dispues­
ta en el acuerdo municipal de 3 de mayo de 1939, en ía fornia 
y condiciones qué en el mismo se determinan, y que dicha 
pensión se abone a la citada viuda a partir del día 13 de no­
viembre de 1936, siguiente al del asesinato del causante, en 
tanto lio contraiga nuevas nupcias; siendo cargo para su pago 
a los créditos consignados para esta clase de atenciones en el 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

137. Disponer, de conformidad con lo informado por el
Negociado de Reformas Sociales, que habiendo sufrido un 
accidente de trabajo el Guardia de Policía Urbana número 6Q, 
D. Marcelino Sánchez Sánchez, con anterioridad a la suspen­
sión de-empleo y sueldo durante dos años acordada por el 
excelentísimo Ayuntamiento a pfopuesta del Tribunal depura­
dor, no debe comenzar ésta hasta que se encuentre totalmente 
restablecido de las-lesióiies sufridas, y a tal efecto -debe ser 
reconocido por dos señores Facultativos de la Beneficencia 
Municipal, que certificarán sobre su estado de salud. -

138. Admitir al servicio mimidpal, rectificando la Comi­
sión anterior dictamen, al Subalterno D. Miguel Villatoro Gó­
mez, sancionándole con la inliabilitación durante dos años para 
el desempeño de puestos de mando o de confianza, de confor­
midad con lo que previene el artículo 8 ,“ de la orden del Mi­
nisterio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

139. Admitir al servicio municipal, de .conformidad con 
la ponencia emitida al efecto y con lo propuesto por el Juzgado 
Militar Especial correspondiente, al Bombero D. Julián Palo­
mero Palomero, sancionándole con la' pérdida de los haberes 
dejados de percibir durante el tiempo que pudiera haber estado 
suspendido de empleo y sueldo, y con la inhabilitación durante 
diez años para el desempeño de puestos de mando o de con­
fianza, conforme con ¡o que previene el mismo artículo que se 
indica para el anterior.

14Q. Destituir, de' conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, al Jefe de zona de Vías Públicas D. Pedro 
Planas Herrero, con pérdida de todos sus derechos como em­
pleado municipal, salvo los de carácter pasivo que pudieran 
corresponderle, conforme con la.máxima las sanciones que 
previene el mismo artículo que se indica pitra los anteriores.

141. Destituir, ratificando la Comisión anterior dictamen, 
ai Bombero D. Antonio Martínez Carrasco, como consecuen­
cia de! expediente instruido por el Juzgado Militar Especial 
correspondiente, con pérdida de todos sus derechos como em­
pleado municipal, salvo ios de carácter pasivo que pudieran 
corVespondcrle, de conformidad con la máxima de las sancio­
nes que previene c! mistno artículo que se indica para los 
anteriores. . ■

142 y 143; Desestimar los recursos de reposición inter­
puestos por D. Alejandro Brovo Estrada y D, Luis Marios y 
Martos, Operarios del Matadero y Mercado de Ganados, contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permahente de 3 de mayo 
último y el del excelentísimo Ayuntamiento Plcuo'de 1 de jimio 
próximo pasado que denegó la pretensión de los reclamantes 
de pasar a formar parte dd Cuerpo Subalterno Auxiliar de 
Oficinas, Grupo A, ya que no reunían—o no justificaron den­
tro del plazo—las condiciones exigidas en las bases de crea­
ción del referido Cuerpo. , '

144, Desestimar la instancia formulada en 10 de junio úl­
timo por el Guardia urbano rural D, Luis Nieto Manzano solici­
tando ser admitido ene! Cuerpo Subalterno Auxiliar de Ofici­
nas, Grupo B, una vez que igual petición le fué denegada por 
decreto de la Alcaldía Presidencia, que el interesado recurrió, 
en 18 de abril de 1936, y por estar cerrado definitivamente el 
ingreso en el mismo a partir del 1 de junio de 1940, según 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 3 de mayo 
próximo pasado, que sancionó el Ayimtamiento Pleno en 1 de 
junio siguiente; debiendo requerirse por la Secretaría Ge­
nera! a! interesado para que entregue la credencial y e! car­
net que por equivocación le fueron expedidos últimamente,

. ya que no tienen ninguna validez, por no derivarse su expe­
dición de acuerdo municipal,' proveyéndole del que correspon­
de a su verdadero nombramiento.

L . .1



)45, Aprobar, de conformidad con Io propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente, la calificación de 
admitida sin sanción que con respecto a los empleados muni­
cipales que a continuación se expresan, de las clases y catego­
rías quo#e indican, lia formulado el referido Juzgado:
Número 1.090. —D. José Cifuentes Alcántara, Profesor de la 

Banda Municipal.
— 2.879.'—D. Julio González Casas, Celador de Mer­

cados.

Comisión de Talleras y Acopio^ -

146. Adoptarlos acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las gestiones llevadas a cabo al efecto y oidas las 
manifestacÍGnes verbales hechas en relación al caso, tanto por 
señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales como por el Dele­
gado del mismo Servicio, en relación con la adquisición, para 
hacer ensayos con vista a una posible sustitución de los ve­
hículos movidos por gasolina, de un vehículo de tracción eléc­
trica con arreglo al presupuesto formulado por el Sr. Casals 
Carné, que asciende, incluida la batería, a la cantidad de 
39.950 pesetas; estando dispuesto a rebajar las partidas corres­
pondientes a aquellos elementos que pueda proporcionarle el 
Ayuntamiento: ■ '

Primero, Que la adquisición del camión de tracción eléc­
trica de que sé trata se declare comprendida entre las excep­
ciones previstas en el artículo 125 de la vigente ley Muni­
cipal,

' Segundo. Que el importe de 40.000 pesetas a que apro­
ximadamente asciende la adquisición del camión de referencia 
sea cargo, conforme indica la Intervención de Acopios, al cré­
dito consignado en ei concepto global 104 del vigente presu­
puesto de gastos de! Interior; y ■

Tercero. Que a efectos de la adquisición a que se refie­
ren los anteriores acuerdos, se faculte a la Jefatura de Talleres 
Generales para llevar a cabo la adquisición del mismo, previas 
las formalidades y requisitos indispensables al efecto, siempre 
dentro del límite máximo de la cantidad de 40.000 pesetas en 
que se calcula el importe del camión de referencia, '

. Pcopflsición

147. Tomar en consideración y pasar al Consejo de la 
Empresa Mixta de Transportes urbanos una, del Sr. Rojas 
Ordóñez, interesando lo siguiente, teniendo en cuenta las difi­
cultades con que actualmente tropieza el vecindario de la ca­
pital para trasladarse de un sitio a Oíro de la misma, dada ia 
escasez de taxímetros, sobre todo a la salida de los espectácu­
los nocturnos;

Primero. Que se dé orden a la Compañía Madrileña de 
Tranvías para que sus coches presten servicio sin interrupción 
durante toda la jornada; y

Segundo. Que por la Alcaldía Presidencia se realicen 
cerca de la Dirección de la Compañía del Metropolitano las 
gestiones conducentes a que dicho ferrocarril funcione, si no 
es posible durante toda la jornada, a! menos el mayor tiempo 
posible, reduciendo a! límite indispensable la solución de con­
tinuidad.

 ̂  ̂  ̂ ■ *.

148. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de) corriente, en la que propone, oído el parecer de 
la liitervendón Municipal, que del concepto Í78 del vigente 
presupuesto del Interior, destinado a! pago de jornales fijos 
del Cementerio, se proceda, con un carácter transitorio y hasta 
el limite'del crédito de 79.250 pesetas figurado en el con­

. cepto 4." del presupuesto extraordinario de 40 millones, al
abono de los jornales que lian de invertirse en los trabajos' 
necesarios para realizar la exhumación de cadáveres inhuma­
dos en el año 1929, teniendo en cuenta que todavía no se ha 
puesto eti ejecución el referido presupuesto extraordinario; 
debiendo, tan pronto como se produzcan ingresos de edte pre­
supuesto, procederse a reintegrar al concepto al principio 
indicado las cantidades detraídas del mencionado presupuesto 
extraordinario.

Se levantó la sesión a la ima de la tarde,

DISTRIBUCION DE FONDOS
pon capítulos y artículos del presupuesto del Interior, para 
satisfacer las obligaciones del próximo mes de septiembre, 
aprobada por la Comisión Municipal Permanente cumpliendo 

lo prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

Presupuesto
o r d in a r ia

Péselas

T o t a l e s  
por capítulos

Pesetas
CAPITULO 1

OBLIOACIONES OENEtiALR»

ArHetilo 1 .'’—Censos.......................
— '2,*—Pensiones...............
— 3.“—Operaciones de cré­

dito municipal... .
— 4.°—C ré d ito s  recono-

eidos......... ..........
— 5,“—Litigios ...................
— 6.*—Contingentes.............
— 7,®—C o n tr ib u c io n e s  e

' impuestos............
— 8." — Anu nc i os  y ,sus-

cripcioiies.............■
— 9 ."—Indemnizaciones,,. .
— 10, — C o m p r o m i s o 8

varios . . .............
— 11.—Cargas por servi­

* cios del Estado...

»
250.000

484.107,77

CAPÍTULO II
REPRESENTACIÓN MUNICIPAL

Artículo 1 .*—Del e x c e le n tís im o
Ayuntamiento— 8.333,33

— 2.*—Del e x c e le n tís im o
señor Alcalde.. . . 4,500

— 3.’—De las Tenencias de
Alcaldía.................. »

CAPÍTULO III
ViaiLANCJA y SBÛCmiÛAU

Articulo 1 . ‘—Guardia Municipal. . 457.911,66
— 2.* S o c o r r o  de incen-

' dios y salvamento. 147.983

CAPÍTULO IV
POLICÍA URBANA V RURAL

Articulo 1.®—A lum brado y ser- ft
vicios eléctricos. 563.276,83

— 2,° Mercados y puestos
públicos , : .......... 40.278,75 •

— 3.“- Mataderos........ .. 173.882,41
— ,5.”—Guardería rural.. . . »
— 7.“—Extincidn de anima-

les dañinos........... »
— 8.“—Gastos generales.. . 530.371,96

. C A P Í T U L O  V
RECAUDACIÓN '

Artículo 1.*— Administración, iin- ' 
pección, vigilancia
e investigación... 170,003,17

— 3."^ G asto s de re ca li-  ,
' dación..................... * :

— 4 , Partícipes en exac- 
C lones 11111 n ic i-
p a les .....................

' CAPÍTULO Vi
personal V .MATERIAL DE OPÍCINAS ‘
Artículo !,*—De o fic in a s  ce a -

t r a ie s ................... 643.802,41
— 2.*—De otras oficinas .. 56.065,50

CAPÍTULO Vil
, SALUBRIDAD E Ui a Í ENE

Articulo 1.*—Aguas potables y re-
sidiiarias............... 75.291,66

— 2.®—Limpieza de la vía
pública................... 500.810,79

— 3 .'—Cementerios............. 32.303,83

Sumas y s ig u e .......... 608.406,28

734. i 07,77

12.833,33

605.894,66.

í . 307.809,95

170.003,17

699.867,91

3.530.516,79
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PreEiiptiesto
o r d i n a r i o

Péselas

Suma anterior . . . . . . .
Articulo 4.“—Laboratorio de anár 

. lisÍE de aliiiientos 
y preparación de 
vacunas................

— 5.'’—Desinfección............
— 6.-*—Epidemias..................
— 8 .'—Inspección sanitaria

de iocfiles.............

CAPÍTULO Vil!
BENEFICENCIA

Artículo 1.*—A u x ilio s  m édico- 
farinacéuticos.. . .

— 2 .*^ H o sp Íta ie s  munici­
pales ......................

— 3,“—Instituciones bené­
ficas municipales.

— 4.“—Socorro y conduc­
ción de p obres 
transeúntes y emi­

. grados pobres. . .

CAPÍTULO IX’
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Articulo 1-■—Delegación Proviti­
, cial de Trabajo-. .
— 2."-—Fom en to  de casas

baratas ..................
— 3.“—Seguros sociales...
— 4.°—Retiros obreros.. . . .
— 7." - Atenciones diversas,

-  CAPÍTULO X
I NSTRUCCI ÓN PÚBLI CA

Articulo, t .”—Prestaciones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria . . . .............

— 2.“—Escuelas inunicipa-
les de Instrucción 
primaria................

— 3.°—IiTstituc io n e s  es­
colares..................

— 4.“—E n señ a n z a s  espe-
• d a le s .....................

— 5.”—Esctieías ■ y talleres
profesionales..

— 6 ,'—Instituciones ciiltu-
rales.......................

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo 1,“—Edificaciones............

MONTES
Articulo 3.”—Deslinde y amojorm- 

miento..................

CAPÍTULO xm .
FOME.STO DE LOS in ter es es  

COMUNALES
Articulo 3 .“ — F e r ia s ,  exposicio­

nes, co n c u rso s , 
fu n cion es y fes­
te jas.......................

CAPÍTULO XIV
. MA N C O MU N I D A D E S

Articulo Único.—M a n c o  ni u n i ­
d a d e s . .................

Sam a y 'Sigile.

T o t a l e s  
por capítulos

Pesetas

608.4^,28 3,530.518,79

49.875 - 
36.394,79

í> ■

~  694.676,07

294.922,57

143.792,82

438.715,39

130.833,33
93.333,33

224.166,66

290.416,60

141.507,73

»

20.570,83

12,805
J

103.332,86
— 568.633,08

63,200,76
. — 2,"—Expropiaciones para 

apertura y ensan­
che de v ía s  pú-

j blicas................. i?
\
\

3 "—Vías públicas.......... 610,434,62
— 6,"—Pargties y Jardines.. 330,670,98

i CAPÍTULO XII
1.004 305,46

Presupuesto
o r d i n a r i o

P esetas

Sania an terio r ..........
CAPÍTULO XV .

E N 1 ID A D E S . MENORES
Articulo Único.— E n tid a d e s me-

T o  ta I e s  
por capítulos

Pesetas

6,4^11.013,45

llo res

CAPITULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNJCÍPIOS
Artículo úiiico.-Agrupadün forzo­

sa de Municipios.

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS

Ariictilo único. —Imprevistos........

C^APÍTULO XVllI 
resultas

Articulo único.—Obligaciones de 
.presupuesto^ ce­
rrados ...................

T o t a l ...................................

-Y

6,461.013,4,5

S E C R E T A R I A

6.461,013.45

AN UN C IO S
En cnmpliiniento a io dispuesto en las Ordenanzas ninnicipíiles 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Benedicto Es- 
tébanez proyecta establecer un bar con cafeteras de presión en la 
casa número 27 de la calle de la Cruz.

Las personás qtierse consideren perjudicEdas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho dí a s , c ont a r  desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de agosto de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial, mayor, P, de G úrg ü la s. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

íí; ^

' En cumplimiento a lo dispuesto eii las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia u! público que D. Carlos Cuyas 
proyecta instalar nueve electromotores qpn fuerza total de 7,50 
caballos en la casa numero 14 de la calle del Desengaño,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de agosto de 1940,—P. A. deí señor Secretario, el 
Oficia) mayor, P. de G óroolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ .

En oumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se aiiuiida al público que D. Justo Lobriu 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza tota] de 3,50 ca­
ballos en la casa numero 41 de ta calle del Pilar de Zaragoza.

Las personas qne se ponsideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feclia- dje_publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen coiivenienie,

Madrid, 27 de agosto de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Adelaida 
Fernández proyecta establecernn barcón cafetera de presión en 
(a casa número 149 de'la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tr ia  expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante
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el térinitio de ocho días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente amiiicio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de agosto de 1940.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de Góroolas. Saludo a Fraiicq, ¡Arriba España! 

'' ♦ *

En cmnpliiniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
García Serrano proyecta establecer una fábrica de helados e ins­
talar un elecfromotor de dos caballos de fuerza en la casa núme­
ro 16 de la calle del Acuerdo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, 1» que estimen conveniente.

Madrid, 98de agosto de 19^0.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

4̂  ̂ 4« I

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Toribio San 
Clemente' proyecta establecer nn almacén de carbones en la casa 
número del paseo de Santa María dé ¡a Cabeza.

Las personas que se ci nsideran perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, u contar desde el de la facha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de agosto de 1940.—P. A. de] señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a !o preceptuado eir las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría,-por plazo de quince días ¡lábiles, contudos desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 0(1- 
d a i  de la provincia, el expediente comprensivo dei acuerdo mu­
nicipal, de 23 de los corrientes, por virtud del cual se habilita un 
crédito de 14,480 pesetas, con destino p satisfacer a la Farmacia , 
cení ral de la séptima región militar él importe de los medicamen­
tos suministrados al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid du­
rante su estancia en Volladolid, creando a tal efecto dentro de! 
vigente presupuesto de gastos del Interior el concepto 194 bis, 
y detrayendo dicha suma, mediante transferencia, del concepto 17 
de! mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conócimiento, .
Madrid, 29 de agosto de 1940.— P. A. de! señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Espqña!

Para dar cumplimiento a io preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín O f id a i  
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal 
por virtud del cual se incrementa en 1.848,48 pesetas el concep­
to 210 de! vigente presupuesto de gastos de! Interior, para satisfa­
cer ¡os bílberes del Director espiritual de! Colegio de San Ilde­
fonso. .

Madrid, 31 de agosto de 1910.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial maypr, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

:{í #

Para dar cumplimiento a io preceptuado en ¡as disposiciones 
vigentes, quéda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín O fidal 
de la provincia, el expediente comprensivo dei acuerdo municipal, 
de ,Í0 de agosto último, por virtud del cual se habilita un crédito 
de 1.412,55 pesetas, con destino a satisfacer el importe de varios 
recibos a la Oficina Local de Colocación Obrera, correspondien­
tes al pasado ejercicio, creando a tal efecto dentro del vigente

presupuesto de gastos del interior el concepto 267 bis, y detra­
yendo dicha suma, mediante transferencia, del coifcepto 267 del 
mismo presupuesto. ^

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. ' 
Madrid, 2 de septiembre de 1940.-P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

S U B A S T A S

TENENCIA DE ALCALDIA DEL DISTRITO DE BUENAVISTA

De acuerdo con lo dispuesto en las Ordenanzas de Exacciones 
municipales vigentes, se anuncia.al público que el día 4 del pró­
ximo mes de septiembre, a las diez de ¡a mañana, tendrá tugaren 
esta Tenencia de Alcaldía la subasta de puestos para la verbena 
de Nuestra Señora del Pilar. ’ '

Las condiciones y el número de ¡otes con arreglo al plano le­
vantado al efecto se encuentran en esta Secretaría, a disposición 
del público, todos los días laborables, de once de la mañana a una 
líe la tarde. .

'Madrid, 30 de agosto de 1940.—El Secretario de la Tenencia 
de Alcaldía, Emilio Ferrari Fernández. Saludo a Franco. ¡Arriba 
España! V

^

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
eusesión de 30 de! corriente, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
pavimentación, a base de ráacadáu ordinario, de diferentes calles 
del interior del Cementerio'de Nuestra Señora de la Almudena.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastás), en las lloras de diez de ia mañana a una de la 
tarde, durante lös cinco días siguientes al en que este anuncio 

^aparezca inserto en el Boletín O fidal dé la provincia, dentro de 
cuyo piazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se íendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
artículo 2B del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con- 

tr^ádón de obras y servicios nutnicipales.
Madrid, 31 de agosto de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!'^

CONCURSO
Celebrado y declarado desierto por falta de lidiadores él an­

terior concurso anunciado para contratar el arriendo de los pastos 
de la Casa de Campo para 2.000 cabezas de ganado lanar, como 
mínimo, desde el 1 de octubre de 1940 hasta el 30 de junio de 1941, 
él excelcntísitpo señor Alcalde, por su decreto de 26 del actual, 
se ha servido'disponer se anuncie tineva licitación, bajo las mis­
mas condicionesqne figuran insertas en el Boletín O fidal Ae. la pro­
vincia del día 25 de julió próximo pasado.

Los'correspondieiites pliegos se bailarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos ios días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 28 de agosto de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

- S O R T E O S

Empréstito de la Villa de Madrid de '1914

De,conformidad con !a base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 26.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, el excelentísimo
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señor Alcalde Presidente, por decreto del día de lioy, se ha ser­
vido disponer lo siguiente:

Que el día 16 de ¡os corrientes, a las diez de la mañana, bajo 
la presidencia de la Comisión.de Hacienda y con asistencia de uno 
de los señores Regidores Síndicos, Secretario e Interventor de 
fondos municipales, se verifique públicamente el S3 sorteo para 
la amortización de,434 Obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto se formarán 3.044 bolas o series de diez Obliga­
ciones. comprendiendo cada una los números de la decena'que ter­
mina con el de ¡a serie, agregando un cero; extrayéndose 43 bo­
tas, que amortizan 4.30 Obligaciones, a razón de diez por bola. 
Las cuatro restantes liasta completar las 434 objeto de amorti­
zación serán las números 3.817 a 20 procedentes de la serie 
incompleta número 382.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo. '

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaria, y el otro 
surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención.

Las,3.944 bolas o series de diez Obligaciones que entran en 
suerte se expondrán ai público para su examen antes de introdu­
cirlas en el globo, así como las que se extrajeron en el anterior 
sorteo de este Empréstito, y después de verificado el sorteo, aque­
llas a las que haya correspondido la amortización, las cuales se 
publicarán en el Boletín d el  A yüntamiento de M.adr!D.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 2 septiembrede 1940,—P, A. del señorSecretajio, el 

Oficial mayor, P. d e  G ó r q o la s , Saludo a Franco, i Arriba España!

■ . ¡h *

Empréstito .ds la Villa de Madrid de 1929

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la emi­
sión de Obligaciones amortizables denominadas Empréstito déla 
Villa de Madrid de 1929, y con arreglo al cuadro de amortización 
ajustado a! capital nominal de 30.000.000 de pesetas a que ha 
quedado reducida esta Deuda ai aprobarse el nuevo presupuesto 
extraordinario de 1931, e! excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
por decreto del dta de hoy, se ha servido disponer lo siguiente^.

Que el día 16 del actual, a las diez y caarto.de la mañaíiá^ 
bajo 1a presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia 
de los señores Secretario e Ínterventoí de fondos munidpaifs, se 
verifique públicamente en esta primera Casa Consíatorial el 12 sor­
teo para ¡a amortización de 476 Obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto se formarán 5.431 bolas o series de diez Obli­
gaciones, comprendiendo cada una los números de !a decena que 
termina son el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 47 
bolas, qué amortizan 470 Obligaciones, a razón ds diez por bola. 
Las seis restantes hasta completar las 476 Obligaciones objeto.de 
amortización serán las números 58.195 a 200, procedentes de la 
serie incompleta número 5-820, "

El último cupón pagadero a les Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo. i ■

De! resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretarla, y 
el otro surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención.

Las 5,431 bolas o series de diez Obligaciones que entran en 
suerte se expondrán al público para su examen antes de introdu­
cirlas en el globo, así como las que se extrajeron en el último sor-- 

J e o  celebrado, y después de verificado éste, aquellas a las que 
haya correspondido la amortización. Jas cuales s e ,publicarán en 
el B oletIn del A yuntamíento de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 septiembre de 1940,—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. d e  G ó r o o la s . Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

SUBASTAS Y CONCURSOS
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía  
y fecha en que term ina la presentación de proposiciones:

Fecliaa Objeto de las subastas y concursos Pesetas

, - SUBASTA
9 seplbre. Suministro de uniformes de verano e

' invierno necesarios al personal, del 
Servicio de Limpiezas, durante dos 
años, prorrogables por otros dos a 
voluntad de las partes contratantes 
(segunda subasta).—Importe anual 
calculado................................. 90.000

7 septbre.
CONCURSOS

Instalación de calefacción etl el edifí-
cío municipal del distrito del Con­
greso.—Precio tipo ............................ 69.916,70

23 Arriendo de los pastos de la Casa de
Campo para 2.000 cabezas de gana­
do lanar, cómo mínimo, desde el 1 
de octubre de 1940 hasta el 30 de
junio de 1941.—Precio tipo, a razón 
de 12 pesetas por cabeza de ganado.
(segundo concursíi)........................... - 72.000

SUBASTA
f^ara reclamaciori^a por cinco illas, que em-
pesarán  c  correr p  contarse desde e l  sí*

_ ffuiente a í en gne aparesca  el anuncio en el 
Boletín üficial ía prooittcia y termina-

f  .

.

Tán m  la fecha que ai margen se Indique:
Obras de pavimentación a base de nia- 

cadán ordinario, en diferentes calles 
del interior del Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena.............. .303.025,92

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 1 ,7 5

Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea. . >............... ................. ... 0 , 5 0

Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 

de establecimientos insalubres, peligro­

sos e incómodos, y demás que se publi- '
quen por disposición de la Alcaldía Pre­

sidencia a los fines de la licencia solí' - 

citada, línea........................................... . . > 1 , 5 0

Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 

julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 

fecha en que se realicen. ‘

Sección de Cultura e información.—Artes Gráficas Municipales


